
 
Área de Gobierno de  Seguridad Ciudadana y Movilidad. 

Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial y Movilidad. 

 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO HABILITADO COMO AMBULANCIA 

SOPORTE VITAL AVANZADO (CLASE C) CON DESTINO A LA SECCION DE PROTECCIÓN CIVIL 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 

   

 

   Publicación Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife: nº 27/2017, de 3 de marzo. 

 

Fecha de envió a web municipal: 3 de marzo de 2017. 

 

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial y Movilidad. 

  

Presupuesto de licitación: El presupuesto máximo, I.G.I.C 7% excluido, asciende a la cantidad de 

65.420,56 €. 

 

Garantía provisional: No se exige. 

 

Duración del contrato: El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de cuatro (4) meses o aquel 

señalado por la empresa adjudicataria en su oferta, si este fuera menor, a contar desde su formalización.  

 
Obtención de documentación e información: 

a) Jefatura del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial y Movilidad, sita en la Avenida Tres 

de Mayo, n º79, planta baja de esta capital, C.P. 38005, y en los números de teléfono 

922-60-68-68 y 92260-62-21; Fax 922-60-63-18. 

b) En la dirección de correo electrónico del perfil del contratante: https: //www.sctfe.es/perfil-

de-contratante. 

 

Fecha límite de presentación de ofertas: QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados a partir del 

siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife, es decir y 

en cumplimiento de lo establecido en la Disposición adicional duodécima del Real Decreto Legistlativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, el próximo día  20 DE MARZO DE 2017. 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de enero de 2017.  

 

   El Jefe del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial y Movilidad. 

    (documento firmado electrónicamente) 

 

         Fdo. Miguel Ángel García de León  


